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ORDENANZA MUNICIPAL NQ. 022/94.­
, junio 08 de 1994.-

Concejo Municipal 
Telfs.: 33-8393 194 195 
Fax: 350482 Cas. 2729 

SANTA CRUZ- BOLIVIA EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 

CONSIDERANDO 

Que, el Gobierno Municipal tiene por fina­
lidad elevar los niveles de bienestar social y material 
de la comunidad mediante la ejecución de servicios y 
obras públicas de interés común. 

Que, es atribución del Gobierno Municipal 
la planificación y la promoción del desarrollo urbano. 

Que, el Segundo Anillo es una avenida 
netamente urbana, con una función distribuidora hacia 
y desde las avenidas radiales, que conectan los distin­
tos sectores de la ciudad. 

Que, es atribución del Gobierno Municipal 
precautelar la seguridad del peatón y regular el tráfico 
vehicular. 

Que, la Ordenanza Municipal NQ. 034/93 
en su articulo único, resuelve dejar en suspensb la apli­
cación del Art. 1Q. de la Ordenanza NQ. 30/92, en tanto 
se realicen los estudios complementarios correspondien-
tes para una mejor solución. 

POR TANTO 

El Concejo Municipal, en uso 
buciones conferidas por la Constitución 
Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades 
gales vigentes, dicta la presente. 

O R D E N A N Z A: 

de las atri­
Politica del 
y normas le-

Articulo 1Q.- Se deroga la Ordenanza Municipal NQ. 30/92 
de fecha 22 de julio de 1992, quedando 

nulo su articulado. 

Articulo 2Q.- Se mantienen las rotondas en las intersec-
ciones del Segundo Anillo, con las radia­

les, por cumplir una función reguladora y distribuidora 
del tráfico vehicular y contribuir a mejorar el paisaje 
urbano, según informe presentado por la Oficina Técnica 
del Plan Regulador, en coordinación con la Oficialia 
Mayor Técnica. 

Articulo 3Q.- Se instruye a la Oficina Técnica del Plan 
Regulador, analizar y proponer las modi­

ficaciones necesarias al diseño del Segundo Anillo, que 
posibiliten su uso en condiciones adecuadas de seguridad 
para el peatón. 

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra, a los ocho dias del mes de junio de 1994 años. 
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tenga y se cumpla como 

cpsr. Santa Cruz, 16 de junio de 1.994 c.c. : Arch ., 
Cron. 
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